
 
 

 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NO DIVISIÓN DE LOTES E INSUFICIENCIA DE 
MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE 
EL IMPACTO SOCIOECONÓMICO DEL COVID-19 SOBRE LA POBLACIÓN JOVEN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.  

 

JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES: 

La prestación incluida en el objeto del contrato responde a una única función, por tanto, no es 
posible realizar la división en lotes, tal y como permite el artículo 99.3 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

A efectos de justificar la no división en lotes del objeto del contrato se señalan las siguientes:  

a) Dificultad de la correcta ejecución del contrato desde el punto de vista técnico 
justificada en que las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato ejecutadas 
de forma separada sufren menoscabo o detrimento.  

b) Riesgo para la correcta ejecución del contrato procedente de la naturaleza del objeto 
del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones, justificada en que:  

- Con la división en lotes del objeto del contrato se pierde la eficiencia.  
- Se pierde la coordinación de la ejecución de las prestaciones. 

Por lo que , la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto 
del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista operativo; por 
el contrario, la integración de todas las funciones que forman parte del mismo, facilita el 
aprovechamiento de cada recurso necesario para la prestación del servicio; y la coordinación en 
la ejecución de las prestaciones se garantiza de una manera más adecuada al contar con un 
único interlocutor, optimizando la respuesta ante los requerimientos de reuniones, informes, 
mejora de procesos, reclasificaciones de riesgos, etc.  

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, 
previamente se deberá justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.  

La Dirección General de Juventud no dispone de los medios propios necesarios para la correcta 
ejecución del contrato propuesto ni considera oportuno ampliar los medios materiales y 
personales de la Administración de la Comunidad de Madrid del contrato propuesto, debido a 
su especificidad. Tampoco considera viable promover los procedimientos de cobertura del 
personal público necesario para que, en un plazo razonable, se pudiera prestar por personal 
propio el servicio objeto de contratación. Por lo que es necesaria su licitación mediante un 
procedimiento abierto al objeto de un mejor cumplimiento de las competencias encomendadas.  

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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